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Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
{'bras incluidas en este Plan serán de la eompetencia del Ser­
\icio Nacional de Concentración ?arcelaria y Ordenación Ru­
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec­
tos, 31 de enero de 1971; terminación de las obras. 1 de diciem·
bre de 1972.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro­
yectos, 31 de enero de 1971; terminación de las obras, 1 de
diciembre de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de Coloniz:ación y Orde­
nación Rural se dicta: án las normas pertinent.... para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presentp Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conOeiHllE'n10 y efed.Gs
oportunos.

Dios guarde a VV, 11. muchos años
Madrid, 17 de octubre de uno.

ALI..ENDE y Gl\RCJA·BAXTER

lImos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge·
neral de Colonización y Ordenación Rurn~.

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Pando­
Bernales (ViZcaya).

lImos, Sres.: Por Decreto de 21 de marzo dr-: 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Pando-Bernales (Vizcaya). de la comarca de Ordenación Rural
del Valle de Carranza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Lev de Concentra­
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser­
vicio NacIonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Panda­
Bernales (Vizcaya), Examinado el referido Plan, este Ministe­
rio considera que las obras en él incluidas han sido debida­
mente clasificadas en los grupos (ue determinan los articulas
23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 df~ julio de 1968,
y que al propio tiempo dichas obras son necpsarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene­
ficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ba "ervido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Tenitorjales y Obras
de la zona de Pando-Bemales (Vizcaya), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pt\blica por Decreto de
21 de marzo de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentraclón Parcelarh, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23
y 24 d~ la Ley de Ordenación Rurai de 27 de julio de 1968.
SI':: conSIdera que dichas obras queden clasificadas en el gru­
po a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordena~
clón RuraL

Ter?ero.-La redacción de los proyecto~ y ejecución de las
obras Incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser­
viciJ Nacional de Concentración Pt-HcelariR. y Ordenación Ru·
ral y se ajustarán a los Biguientes plazo~':

Redes d.e. caminos.-Fechas limites: Prcsentación de proyec­
tos. 1 de diCIembre de 1970; termimtción de laf! obras, 1 de sep­
tiembre de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización v Orde­
nación Rural se dicta~ án las normas pertinenteiO para 1ft mejor
aplicación de cuanto se dispone m la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su (~(lnocün:entú y efectos
cportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años
Madrid, 17 de octubre de uno

ALLENDE y GARCTA·BAXTER

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
neral de Colonización y Ordenación Hura!.

ORDEN de 17 de octubre de 1970 pO'( la que se
aprueba el Plan de Mejoras Terntonales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Pedraza
de Alba (Salamanca)_

Ilmos. Sres.: Por Decret.o de 11 de diciembre de 1969 se dec1aró
de utilidad públíca la concentración parcelaria de la Zona de
Pedraza de Alba (Salamanca),

:r~n eumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
lA'y de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. el Serviciv
Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenacIón Rural ha
r.edactado y ;,omete a: la aprobación de este Ministerio el Plan
d~: Mf'jora;.; Territoriales y Obras de la zona de Pedraza de
Alba ISalnmancal. Examinarlo el referido Plan. este Ministerio
e;>nsidera que las obras en él incluidas han sido debidamente
Chlsificada;.: ('.n los grupos que determinan los articulos 23 y 24
d{: la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968. y que,
a' propio tiemIX", dichas obras son necesarias para que de la
conceutraCÍón parcelaria se obtengan los mayores beneficIos para
b producción de hr zona y para Jos agricultores afectados.

Eln su virtud, est.e Ministerio se ha servido disponer:

Prinwro.------;.Se apruebH el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
di' la zona de Pedraza de Alba ¡Salamanca), cuya concentracIón
Pl-lTc€laria fué declara<la de utilidad pública por Decreto de 11 de
diciembre de 1969.

Segund().~-De acuerdo con lo dispuesto en el artículQ 84 de
la. vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
S de noviembre de 1962. modificado por lGS artículo 23 y 24.
d(:' la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1988, se con­
siDera que dich~{;:·:; obras queden clasificadas en el grupo a) del
ci'.adü ,nticulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.~-La redaccíón de lo¡" proyect-os y ejecución de las
ouras ine1uidas en este Plan serán <le la competencia del Servi­
ch) Nacional de Conet:ntnrción Parcelaria y Ordenación Rural
:<: se nju;.;t-arrm a los siguiente;.; plazos:
Ri'des de eaminos.-Fechas límitf'S; Presentación de proyecto..<;.

30-XIl-7Ü; terminación de las obras, l-VII~12.

[{{"d de ,-.;;;;¿n€amiento.-Fecha.<:> limites: Presentación de proyectos,
3ú-XII-'jD; terminación de las obrres, 1-VII-72.

Cua-rw.- Por la Dirección General de Colonización y Orde·
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicaetÓll de euan[:o se dispone en la presente Orden.

Lo que comunic<) ~L VV. II, para su conocimiento y efectos
oportuno,s.

Diü8 gw\rde a VV, II. m l1chos aflos.
Madr\d. 17 de octubre de 197{).

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

1:'110' Sr·< 811bsecr{;lario de {:~,te Departamento y Director
g(-' :C'.J.: de C{)]0l!i7:-J,ción .'- Ordenadón Rural.

ORDEN ele 1;' de CJ(Jubre de 197(J por la que se
(¡pru.eba el Plan de Mejoras Terríloriales y Obras
de la :2'O'1W (le concentrado!! parcelaria de Solanilla­
El !lorcajo ! Albacefei.

[JI¡;;)S. Sn's., Por Decreto de 11 de diciembre de 1969 se declaró
dt, utliidad pública la concentración parcelaria de la zona d~
SoIa::nilla~El Horcajo (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio
Na<:ional de Concentración Parcelm-ia y Ordenación Rural ha
redactad,} y somet.e a: la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obra:s de la zona de Solanilla-El
Horcajo (Albacete). Examin¡:J:do el referido Plan, este Ministerio
considera que las obra~ en él incluídus han sido debldamente
clasi1lcadas en los grupos que determinan 10..'.; artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rma::l. de 27 de julio de 1968. y que,
al pTOpiú üempo, dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan 10...<; mayores beneficios para
la J)rüduceión de la zona y para los agricultores afectados.

~n S'l virtud_ f'st€ Minist.erio .se ha gervido disponer:

Prnn(:fu.-Se aprueba el Plan de Mejoras Tenit-oriales y Obras
Ce la zona <le Solm1illa-El Horcajo (Albaeete), cuya con-centra~

cíon parcelaria fué declarada de utilidad publica por Decreto
dj-' 11 de diciembre de 1009.

Sf'gundo.---De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
h vigpnte Ley de Concentración Parcf:lil.riu. texto refundIdo de
8 de noviembre de 1962, moolficado por los articulo 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se oon­
sidna que dicha:.<; obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la menciollada Ley de Ordenación Rural.

Terccro.--La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incJuida"'s en este Plan ser:í.n de la competencIa del Servi­
cio Nacionai de Concentración ParC€laria y Ordenación Rural
y se ajust.arún a los siguient€s plazos:

Redes de caminoR.-Fechas limjtes: Presentación de proyectos,
l-XII-?O; terminación de las obras: 1-III-72.

Red de sancamiento.--Fechas límites: Presentación. de proyec~
t.os. 1-XII-7{); terminación de las obras. 1-111-72.

P,-ospección de agua.<:...-·Fechas limites: Pre~entación de proyec­
tos. l-Xl1-';fJ; t€rminación de las obras, 1-II1-72.


